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NOTAROQUINTA-|
DELCANTONQUITO.

A su cargo. los Protocolos de los,Notarios- o

Drs.Ulpiano Gaybor,-Carlos A.Moya:

Delfín Cevallos, Patricio:Terán G.y atroso

. PRIMERA”

- Do Copia.

- PROTOCOLIZACIÓN CERTIFICADODDECONSTITUCIÓN ?
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Quito, 24 de Marzo de 2011--

Luis Humberto Navas A
Veíto Ecuawlar

DA

Señor Notario:

Por medio de la presente, solicito a usted se sirva protocolizar la apostilla donde se
certifica la constitución de la empresa MONTSANT LLC.

Se servirá conferirme dos copias certificadas de la antedicha protocolización.

 

Ma. 7d8s C.A.P

Av. República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 2258038 - 22444462
PBX: (593 2) 2254323 (5932) 2244443
http//www.perezbustamanteyponce.com

Quito - Ecuador

 



 

 

 
 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States ofAmerica, its
territories or possessions.

This Apostille only certiñies the authenticity of the signature and the capacity of the person who
has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which

the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the documentfor which it was issued.

Apostille
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

District of Columbia, United States ofAmerica

This public document has been signed by PATRICIA E. GRAYS

acting in the capacity of Superintendent of Corporations, Corporations Division

bears the seal/stamp of the Department of Consumer and Regulatory Affairs,

Government of the District of Columbia

CERTIFIED

p
p
.
»

at Washington, D.C.

the l1st day of March 2011

by Acting Secretary ofthe District ofColumbia

No. 247021

5.

6.

7.

8.

9.

10. Signature:

Epaliaio
 

 

Cynthia Brock-Smith
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GOVERNMENTOF THE DISTRICT OF COLUMBIA++ ¿7
DEPARTMENT OF CONSUMERAND REGULATORY AFFAIRS ' : ¿NE |

CORPORATIONS DIVISION

Muito Ecuador
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CERTIFICATE

THIS IS TO CERTIF that there were received and accepted for record in the
Department of Consumer and Regulatory Affairs, Corporations Division, on
7124/2009 Articles of Organization of:

MONTSANT LLC

WE FURTHER CERTIFY that the above named company is in Good Standing
and duly organized and existing according to the records of Corporations Division,

having filed all reports as required by the District of Columbia Limited Liability Company Act.

IN TESTIMONY WHEREOPFl have hereunto set my hand and caused the seal

ofthis office to be affixed as of 03/01/2011

Business and Professional Licensing Administration

rs EMa
PATRICIA E. GRAYS
Superintendent of Corporations

Corporations Division

 

Vincent C. Gray
Mayor

Tracking 4: S7R8X2H3TB  



 

TRADUCCIÓN

DISTRITO DE COLUMBIA

Esta apostilla no es válida para usarla en ningún lugar de los Estados Unidos de América, sus
territorios o posesiones.

Esta apostilla únicamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que
firmó el documento público y, cuando fuera apropiado, la identidad del sello o timbre que

consta en el documento público.

Esta apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida.

APOSTILLA
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América
Este documento público ha sido firmado por PATRICIA E. GRAYS
actuando en calidad de Superintendente de Compañías, División de Compañías
lleva el sello/timbre del Departamento de Asuntos del Consumidor y
Regulatorios, Gobierno del Distrito de Columbia

CERTIFICADO

p
o
p
a

en Washington D.C.
el 1 de marzo de 2011
porla Secretaria Encargada del Distrito de Columbia
No. 247021
Sello: Distrito de Columbia

O. Firma: Cynthia Brock-Smith5
0
3
9

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA
Departamento de Asuntos del Consumidor y Regulatorios

CERTIFICADO

Por medio de este instrumento se certifica que el 7/24/2009 se recibió y aceptó la
escritura constitutiva de MONTSANT LLC para su registro en el Departamento de
Asuntos del Consumidor y Regulatorios, División de Compañías.

Certificamos además que la compañía arriba nombrada se encuentra en buena
situación de cumplimiento y está debidamente organizada y en existencia de
conformidad con los registros de la División de Compañías, habiendo presentado
todos los informes requeridos por la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada
del Distrito de Columbia.  
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En fe de lo cual, he firmado y he ordenado que se coloque en este instrumento el sellE ¡
de esta oficina el 03/01/2011. 4

Administración de Negocios y Licencias Profesionales A

(firma) Patricia E. Grays Luis Efurdero NavasO
Superintendente de Compañías

Wo Ecuudor

División de Compañías

SELLO: Distrito de Columbia - Departamento de Asuntos del Consumidor=y" —..
Regulatorios, División de Compañías.

Vincent C, Gray, Alcalde
No. S7R83X2H3TB

E , Pros >

Ú
Alicia de Reed

Traductora

CL 0901000083 -*

  



 
DILIGERCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En el
Distrito Metropolitano de Quito, Capitai de ls República

del Ecuador, hoy día jueves veinte y cuatro (24) de warzo
del año dos wil once; ante mi, Doctor 1015 RUMBERTO BAYAS

DÁVILA, HOTARIO QUINTO DEL CANTÓS QUITO, comperece ls
señora ALICIA DEL CARMEA COLOMA MENA, portedora de la C.C.

No. 090100008-3, ecuatoriana, mayor de edad, «e estado

civil viude, por sus propios y personesles derechos, quien

firmó el documento que antecede; razón por la cual

certifico 3u eutenticidad, diligencia que la cslebro al

emparo de lo dispuesto en el articulo dieciocho numeral
tres de la Lay Notarial. De lo cual doy te.-

  



 

--209 DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Belén

darsmilio Ílvarez, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Quintas = mi cargo, el Certificado de

la constitución de la empresa MONTSANT LLC., en geiz fojaz

útiles y con a E -= Qui ]y con esta fecha.- Cuito, a veinte y cuatro € 1 msmar: aE

Firmado) Doetor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTREO

METROPOLITANO DE QUITO, SIGUE UN SELLO.-

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA po! COPIA

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE su

PROTOCOLIZACIÓN.

 

EZroNatOD
Greto Ecuador

 
   


